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Requisitos de la jurisdicción especial de la Corta Suprema para

conocer de _los juicios sobre contratos cel€bmdos por el

Gobierno.

Recurso de nulidad z'u!r*r/me.cto por el Mínis_lcr¡o Fís-

cal, en In. causa que sigue con el Su/7rcmo Gobier—

¡10 v cnn cl l?rmm ¿lc Londres, Méjico _v $1141A…é— _

rica.—Procvdc 51'(? Lima.

DICTA MEN FISCAL

Excmo. Señor :

lin jí11io de 1891 el Banco de Londres, Méjico y

-Sud América interpuso ante esta Excma. Corte, de—

mzmda ordinaria cont 'a el Fisco para cl'pag'o de 20,000

libras esterlinas. _ .
El señor Fiscal doctor .(íálx'cz, a quien se pí<líó dic—

tzmrcn, lo expidió ¿¡ fojas 5 dcclinzmdo de jurisdicción,

por cuanto no tratimdosa de un caso comprendido en el

inciso 4º del artículo 18 del Reglzuncnto de Tribunales,

el conocimiento de ¡a causa corrc5ponclc al juez de 1“

instancia; y como el señor doctor Gálvez formulara cx—

cusa, el otro señor Fiscal sosuwo & fojas 7, la incompe—
tencia del Poder Judicial para conocer de un asunto cu-

_Va resolución corresponde al Congreso. _
Los encargados de defender al Fisco plantearon,

pues. la cuestión_ de jurisdicción en este doble tcrrcno:

1º——El conocimiento del asunto no corresponde al

Poder Judicial, sino al Legislativo;
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¿:º—Declarado. la competencia del Poder Judí-

cial. el conocimiento de la causa corresponde al Juez del

fuero común. '
I.'1 Sala de 1" instancia y la de vista han dcclzu*a— <

(10 sin lugar el articulo cn el primer sentido; pero no

han comprendido en su fallo el segundo extremo, no

obstante que en la parte considerativa del auto de fojas-

14, se demuestra que la dcn':¿mda del Banco es de las

que corresponden al fuero común; y que el Adjuntº

doctor Aríunburo planteó la cuestión en el mismo te-

rreno, en el dictamen de fojas 16.
En concepto de este ÍX—Iínistcrio, la excepción de

jurisdicción cr…; x_wvícctmn—mte legal u'- cl >cntido de que

no es a V.E¿ sino 0 un Juez de 1“ instancia a quien

compete el conocimiento del juicio iniciado por (:1 Han—

co de .Í.()ndrcs,'Mé_iíco )“ Sud América. _ '
Porque la acción entublada ,cs liza y llanamente la

de cobro de dingm; sin que sea parte a considerarla

comprendida en el inciso 4º del articulo 18 del Regla—

mento de 'l“rihunales, la ci1'bunstz_mcia de que el cobro

proviene de un contrato celebrado entre el. Gobierno y

el Banco:“porquc en tal caso todos o casi todos los jui—

cios sobre pago de dinero se refieren a algún convenio

entre el que cobra y el que debe p'agar. La disposición

citada se refiere a los juicios cuyo objeto es el contrato
mismo; su validez o nulidad; su inteligencia e íntcrp'rc-

tación; y el promovido por c1 Banco es de carácter dis-
tinto.

Corrobora la legalidad de la excepción dcclinato—

ría cn el segundo scntidó, la. Suprema resolución de
23 de noviembre de 1887, expedida en el juicio de cuen—

tas del Banco con el Gobierno, y que corre a fojas 158  
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del cuaderno agregado. Y.LC. ha declarado que el refe—

rido juicio de cuentas debe vcntílzu'sc ante el juzgado

competente; y no obstante que el origen de esas cuen—

tas se halla en coí1tratos celebrados entre el Banco y el

Fisco, V. Ii. no se ha atribuido el derecho de juz-

garlas.

Jin u.msccucncía cl Mí11ístcfio Fiscal es de sentir

que V.F.. se sirva declarar nulo el auto de vista con-

firmatorío del de primera instancia y reformándolos;

declarar fundada la excepción (lcclínatoría deducidas a

fojas 5, y que en consecuencia la Excma. Corte Supr¿-

mm no es competente para conocer de esté asunto, pu-

diendo cl Hamm interponer su acción ante el juzgado
qye corresponda.

.—

Líma, abril 25 de 1894.

Albarracín.

RIZS()LUC(ÓN SUPREMA
:

- _ Lima, agosto 30 de 1894.

Vistos: (lc unn'<>r¡nidad con el dictamen del Mí-

nístcrío Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen: dc—

claramn haber nulidad cn el auto de vista de fojas [()

vuelta, su fecha 4 (lc julio de 1893, confírmatorío del

(10 ¡º' instancia de fojas 14, su fecha 24 de diciembre

del año anterior, y “rcfor111z'1ndol<>: declararon fundada

la excepción dcclínatoríu deducida a fnjz_15 5, y (|…? cn
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consecuencia la Excma. Corte Suprema no es compe-

tente para conocer en este asunto, pudiendo el Banco

interponer su acción ante el juzgado…que corresponda.

1.oa_v:a. — Corso. —— Elmorc. — Lama. — Figue-

redo. _ .

Se publicó conforme a ley, de que certifico.

Luís Deluclzí.

Causa Nº 380. —— Año 1892.

La calidad de herederos en una sudesión abierta en el extrange-

ro, se prueba con arreglo á la lex fori.

Rccurxo de nulidad í1ztcr¡>ucxto por don Ossian ¿1/[aíl¡lard,

CH la causa que sigue con don [Enrique Tíerr_v, sobre

rendición de cuentas.——Procedc de Lima.

I)ICTA3HCN FISCAL

Excnw. Señor :

Don Ossían Maíllard, con poder de la viuda de

Iirrcqueta, residente en París, demandó .a don Enrique
'I:hícrry, para que le rindiera cuentas de la administra—

cfón de unas minas en que la Ex'rc¿1ucta era partícipe.

Sustancíándosc el juicio, expuso el mismo Maíllard
& fojas 35 vuelta, que su comítentc había muerto, y que


